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VISTOS: 

-mm 
Dirección de Seguridad Humana 

Departamento de Seguridad Comunitaria 

RECTIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 217 DE FECHA 
18 DE ENERO DE 2024, QUE REGULARIZA Y 
APRUEBA PRÓROGA DE CONVENIO CON LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, 
RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO 
"OFICINA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE RECOLETA" QUE 
SE EJECUTA EN LA . REGION 
METROPOLITANA. 'f 6 ~ -

" ~ 
Resolución Nº ---------' ~/2024 

Recoleta, 

O 6 fEB. 2024 

1- Que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez Y adolescencia y la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 28 de Diciembre del 2023, celebraron la Prórroga del Convenio relativo al proyecto 
denominado "Oficina de Protección de Derechos de la Niñez y la Adolescencia de Recoleta". 

2- La Resolución exenta N° 027 de fecha 09 de enero del 2024, mediante la cual el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, la cual regulariza y aprueba la prórroga de convenio de 
colaboración Técnica y financiera con la municipalidad de Recoleta. 

3- El Decreto Exento Nº 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa como Secretaria Municipal 
subrogante a la Señora Kemeny Meneses Mateluna. 

4- La Resolución Nº 217, de fecha 18 de enero 2024, mediante la cual se aprueba la prórroga de convenio 
OPD. 

5- La necesidad de corregir el Nº de ítem presupuestario, dado hubo un error de digitación. 

TENIENDO PRESENTE 

El Decreto Exento Nº 31, de fecha 10 de enero del 2022, que delega atribuciones en Dona Elda Fazzi González, 
Directora de Seguridad Humana, para resolver diversas materias de administración interna y en caso de 
ausencia del titular, la facultad la delega, en Don AlvaroTamargo Bernier, planta profesional grado 6° E.M.R y el 
Decreto Nº 1477 de fecha 07 de septiembre de 2022, que amplia facultades de la Directora de Seguridad 
Humana y de acuerdo a lo establecido en la ley Nº 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Decreto 
Exento Nº 1130 del 20 de junio de 2023, que promulga acuerdo Nº 114 de fecha 06 de junio de 2023 del Concejo 
Municipal, que aprueba "Modificar reglamento de estructura y organización en el sentido que a contar de esa 
fecha DISEPU pasa a llamarse DISEHU". Con esta fecha dicto la siguiente resolución: 

RESUELVO 

1- RECTIFIQUESE, la Resolución Nº 217 de fecha 18 de Enero 2024, que Regulariza y Aprueba Prorroga de 
Convenio de Transferencia Financiera suscrito entre el Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
niñez y adolescencia y la Municipalidad de Recoleta, para la Implementación del Programa "Oficina de 
Protección de Derechos de la Niñez y la Adolescencia Recoleta", en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

5. IMPÚTESE, el gasto a la cuenta 114.05.015, Centro de costo 2-99.06.05 

DEBE DECIR 
5. IMPÚTESE, el gasto a la cuenta 114.05.01 .015, Centro de costo 2-99.06.05 

/C~C/ers 
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Dirección de Seguridad Humana 

Departamento de Seguridad Comunitaria 

Recoleta, 
6 FfB. 2024 VISTOS: 

1- Que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez Y adolescencia y la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 28 de Diciembre del 2023, celebraron la Prórroga del Convenio relativo al proyecto 
denominado "Oficina de Protección de Derechos de la Niñez y la Adolescencia de Recoleta". 

2- La Resolución exenta N° 027 de fecha 09 de enero del 2024, mediante la cual el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia , la cual regulariza y aprueba la prórroga de convenio de 
colaboración Técnica y financiera con la municipalidad de Recoleta. 

3- El Decreto Exento Nº 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa como Secretaria Municipal 
subrogante a la Señora Kemeny Meneses Mateluna. 

4- La Resolución N° 217, de fecha 18 de enero 2024, mediante la cual se aprueba la prórroga deconvenio 
OPD. 

5- La necesidad de corregir el Nº deftem presupuestario, dado hubo un error de digitación. 

TENIENDO PRESENTE 

El Decreto Exento Nº 31 , de fecha 10 de enero del 2022, que delega atribuciones en Dona Elda Fazzi González, 
Directora de Seguridad Humana, para resolver diversas materias de administración interna y en caso de 
ausencia del titular, la facultad la delega, en Don AlvaroTamargo Bernier Decreto Nº 1477 de fecha 07 de 
septiembre de 2022, que amplia facultades de la Directora de Seguridad, planta profesional grado 6° E.M.R y el 
Humana y de acuerdo a lo establecido en la ley Nº 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Decreto 
Exento Nº 1130 del 20 de junio de 2023, que promulga acuerdo Nº 114 de fecha 06 de junio de 2023 del Concejo 
Municipal, que aprueba "Modificar reglamento de estructura y organización en el sentido que a contar de esa 
fecha DISEPU pasa a llamarse DISEHU". Con esta fecha dicto la siguiente resolución : 

RESUELVO 

1. RECTIFIQUESE,la Resolución Nº 217 de fecha 18 de Enero 2024, que Regulariza y ApruebaProrroga de 
Convenio de Transferencia Financiera suscritoentre el Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
niñez y adolescencia y la Municipalidad de Recoleta, para la Implementación del Programa "Oficina de 
Protección de Derechos de la Niñez y la Adolescencia Recoleta", en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

5. IMPÚTESE,el gasto a la cuenta 114.05.015, Centro de costo 2-99.06.05 

DEBE DECIR: 

5. IMPÚTESE, el gasto a la cuenta 114.05.01 .015, Centro de costo 2-99.06.05 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANCRIBASE Y HECHO, ARCHIVESE. 

FDO: ALVARO TAMARGO BERNIER, DIRECTOR (S) DE SEGURIDAD HUMANA; KEMENY MENESES 
MATELUNA, SECRETARIA MUNICIPAL (S). 

DE CONTROL 


